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Artículo 1º.- Cr~ase el Servicio de Ayuda al Niño Maltratado el 

que desarrollará su accionar en el ámbito de la
Provinci~ de La Pampa.-

Artículo 2° .- El Servicio realizará tareas de difusi6n, pre--

vención, registro y seguimiento de los casos , -

prioritando la salud psico-física del menor y con el objetivo 

de rehabilitar al grupo familiar .-

Artículo 3°.- Este Servicio dependerá del de Violencia Fami--

liar y coordinará con los Centros Públicos de -

Salud y el Ministerio de Cultura y Educación las acciones a -

desarrollar, de acuerdo a la evaluación que surja de la fre-

cuencia de los hechos y de la infraestructura existente.-

Artículo 4°.- Los gastos que demande la aplicaci6n de la pre-

sente Ley serán aplicados a l a partida del Mi-

nisterio de Bienestar Social. -

Artículo 5°.- El Poder Ejecutivo a través del área correspon-

diente reglamentará esta Ley dentro de los no-

venta (90) días de su publicación.-

Artículo 6°. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa-

dos de -la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa , a los veinti-

nueve días del mes de agosto de mil novecientos noventa y uno. 
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EXPEVIENTE H! 4213/91.-

SMITA ROSA, 1 O SET 1991 

POR TA~ITO: 

TlngMe. po.lr. LEY de. la. PJtov,lnu..a.. - Vúe. a.l Re.g.u.tlw 06,lu..a.l y al B~ 

le.tln 06,lcJ.a.1.,, c.úmpla.l,e., c.omu.nlquue., pubUquue. tJ a1t.c.hlvue..-

VECRETO IJR 2 1 21_/97 ,-
mc.e.li 

SECRETARIA GEMEP.AL VE LA GOBERNACION: 1 O SET 1991 
Re.g.u.tltada. la. plt.Ue.n-te. LEY, bajo ú n!!_ 

me.Ir.o MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES ( 7.333 ).-

,onn. n\l 80.301/2 - 15.000-XI-90 
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